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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha once (11) de julio de 2018.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 01923/INFOEM/IP/RR/2018 promovido por ---------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ixtapaluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc520713899]A N T E C E D E N T E S

1. El día tres (03) de mayo de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00081/IXTAPALU/IP/2018, mediante la cual se solicitó:

“SOLITITO ME INDIQUE EL TIPO DE OBRA Y EL NOMBRE DE LA OBRA QUE SE ESTA REALIZANDO DENTRO DE LA COLONIA HEROES IXTAPALUCA ESTADO DE MÉXICO, QUE TIPO DE OBRA SE PLANEA HACER CUANDO CONCLUYEN LOS TRABAJOS AL REFERIRME A OBRA REQUUIERO INFORMACIÓN ACERCA DE LA QUE SE ESTA EJECUTANDO CERCA DEL DIF Y LOS BOMBEROS ASÍ MISMO EXISTE UNA OBRA QUE SE ESTA EJECUTANDO DENTRO DE LA COLONIA HEROES ENTRE LAS CALLES IGNACIO ZARAGOZA VENUSTIANO CARRANZA Y JUAREZ, DE ELLA REQUIERO LO SIGUIENTE !. NOMBRE DE LA OBRA TIPO DE CONSTRUCCIÓN SI DICHA CONSTRUCCIÓN CORRESPONDE A UN CENTRO COMERCIAL O A UNA TIENDA DEPARTAMENTAL., TODO ELLO AL SER INFORMACIÓN DE OFICIO O COMO BIEN LA DENOMINA LA LEY GENERAL OBLIGACIÓN DE TRANSPARENCIA COMÚN. “ (Sic)

· Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha cinco (05) de mayo del año en curso el SUJETO OBLIGADO solicitó al RECURRENTE una aclaración para estar en condiciones de emitir una contestación, de manera medular en los siguientes términos:
“En relación a su solicitud de información con folio , en la que refiere como información solicitada, "SOLITITO ME INDIQUE EL TIPO DE OBRA Y EL NOMBRE DE LA OBRA QUE SE ESTA REALIZANDO DENTRO DE LA COLONIA HEROES IXTAPALUCA ESTADO DE MÉXICO, QUE TIPO DE OBRA SE PLANEA HACER CUANDO CONCLUYEN LOS TRABAJOS AL REFERIRME A OBRA REQUUIERO INFORMACIÓN ACERCA DE LA QUE SE ESTA EJECUTANDO CERCA DEL DIF Y LOS BOMBEROS ASÍ MISMO EXISTE UNA OBRA QUE SE ESTA EJECUTANDO DENTRO DE LA COLONIA HEROES ENTRE LAS CALLES IGNACIO ZARAGOZA VENUSTIANO CARRANZA Y JUAREZ, DE ELLA REQUIERO LO SIGUIENTE !. NOMBRE DE LA OBRA TIPO DE CONSTRUCCIÓN SI DICHA CONSTRUCCIÓN CORRESPONDE A UN CENTRO COMERCIAL O A UNA TIENDA DEPARTAMENTAL., TODO ELLO AL SER INFORMACIÓN DE OFICIO O COMO BIEN LA DENOMINA LA LEY GENERAL OBLIGACIÓN DE TRANSPARENCIA COMÚN", respetuosamente se le pide se sirva aclarar: 1) Sobre la obra que "SE ESTA EJECUTANDO CERCA DEL DIF Y LOS BOMBEROS", precisar la ubicación exacta, a nivel de nombre de la calle sobre la que se está ejecutando dicha obra y las entrecalles. 2) Sobre la obra que "SE ESTA EJECUTANDO DENTRO DE LA COLONIA HEROES ENTRE LAS CALLES IGNACIO ZARAGOZA VENUSTIANO CARRANZA Y JUAREZ", precisar la ubicación exacta, a nivel de nombre de la calle sobre la que se está ejecutando dicha obra y las entrecalles. Esto, con el fin de que la información que eventualmente se le proporcione, satisfaga sus necesidades de información, toda vez que los puntos de referencia que menciona, si bien permiten ubicar la zona, no reflejan la ubicación exacta de las obras que menciona, pudiendo dar margen a falta de precisión en la respuesta.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en la última parte del artículo 44 de la Ley invocada.. “ (Sic)

3. En fecha veintiuno (21) de mayo de dos mil dieciocho se aprecia en el expediente electrónico del SAIMEX que el SUJETO OBLIGADO informo mediante “RESPUESTA A LA SOLICITUD “ lo siguiente: 

“Con fundamento en el articulo 159, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que se tiene por no presentada la solicitud de aclaración citada al rubro, en virtud de que
No presento aclaración complementación o corrección de datos de la solicitud
quedando a salvo sus derechos para volverla a presentar. En virtud de lo anterior, se archiva la presente solicitud como concluida Se hace de su conocimiento que tiene derecho de interponer recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electrónica, a través del SAIMEX...“ (Sic)

4. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El día veinticuatro (24) de mayo de dos mil dieciocho el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:

[bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “La prevención recaída a la solicitud de información registrada bajo el Folio de la solicitud: 00081/IXTAPALU/IP/2018, notificada el 05 de mayo del año 2018, a través del Sistema electrónico SAIMEX” (Sic)
[bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “la carente fundamentación y motivación con la que se previene al suscrito, puesto que la solicitud es calara al solicitar información acerca de las Construcciones que se ejecutan en la colonia Heróes del municipio de ixtapaluca, no obstante que la información requerida es catalogada como una obligación de transparencia común para los sujetos Públicos, por lo que el Sujeto que nos ocupa, se encontraba en plenas facultades de proporcionar los datos requeridos, a efecto de garantizar mi derecho de acceso a la información pública. no obstante lo anterior, cabe reiterar que los peticionarios no somos peritos en la materia para estar obligados a tener un manejo totalmente claro y apegado a derecho al momento de presentar sus respectivas solicitudes de acceso a la información pública, pues basta que la causa de pedir sea clara y tenga relación con lo requerido para que el Sujeto brinde respuesta a la solicitud, circunstancia que en la especie no aconteció.” (Sic)

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

6. El día uno (01) de junio del año en curso, el ahora RECURRENTE presento sus manifestaciones, mismas que medularmente señalan lo siguiente: 

“…
Ahora bien una vez precisados los hechos que dieron origen a la interposición de mi recurso de revisión, me permito esgrimir los siguientes alegatos:
1. Tal y como se advierte del contenido de la respuesta, el Sujeto Obligado previno al suscrito de forma indebida, si bien expone los fundamentos jurídicos que sustentan la prevención, no menos cierto es hecho que la misma no se encuentra motivada.
2. La solicitud de información es clara y concisa, respecto a la información que se solicita, no obstante que la misma versa sobre las atribuciones que el propio sujeto desempeña, al estar relacionadas con el tema de las construcciones, circunstancia por la cual, se advierte que la prevención notificada al suscrito no se encuentra ajustada a derecho.
3. Aunado a lo anterior se suma el hecho de que dicha prevención, solo constituye un retraso y una medida dilatoria al ejercicio de mi derecho de acceso a la información Pública, puesto que dicho sujeto no expone las razones o motivos o circunstancias inmediatas que le llevaron a emitir tal determinación.
4. En ese sentido resulta incuestionable para el suscrito que el municipio de Ixtapaluca, se encontraba en plenas facultades para proporcionarme la información requerida, y con ello salvaguardar mi derecho de acceso a la información pública.
Por lo anteriormente expuesto;
A e  se H. Instituto, atentamente pido se sirva:

PRIMERO. - Tenerme por presentado en los términos del presente escrito, formulando mis alegatos en tiempo y forma.
SEGUNDO. – Una vez agotadas las etapas procesales correspondientes, se emita la resolución que en derecho corresponda y en la que se le ordene al Sujeto Obligado la entrega de la información solicitada.
TERCERO.-De igual forma, solcito me sea notificado de nueva cuenta el acuerdo de fecha treinta de mayo del año dos mil dieciocho, toda vez que el extracto que me fue notificado, carece de firmas, sellos y demás elementos que brinden certeza jurídica al promovente de que, la determinación que se me notifica, haya sido emitida por autoridad competente.
CUARTO.-. –Acordar de conformidad lo solicitado para todos los efectos legales a los que haya lugar...“ (Sic)

7. El día ocho (08) de junio dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO presentó su Informe Justificado, el cual se puso a la vista del recurrente en fecha trece (13) de mayo del año en curso, remitiendo las documentales señaladas como:  Resp. Dir. Obras Públicas RR 01923.pdf  y Resp. Dir. Desarrollo Urbano RR 01923.pdf mismos que medularmente señalan lo siguiente: 
· Resp. Dir. Obras Públicas RR 01923.pdf  
[image: ]

[image: ]
· Resp. Dir. Desarrollo Urbano RR 01923.pdf
[image: ]
8. Finalmente, el día trece (13) de junio dos mil dieciocho, el ahora RECURRENTE presento su manifestaciones al Informe Justificado remitido por el SUJETO OBLIGADO  mediante documento denominado: VISTA.docx mismas que medularmente consisten en lo siguiente: 

“…
Vengo en tiempo y forma a desahogar la vista decretada mediante proveído de fecha 13 de junio del año 2018, en relación con el informe justificado rendido por el Sujeto recurrido, al respecto manifiestó mi inconformidad con la presunta respuesta complementaria con la cual se pretende dar atención a mi solicitud de información pública, puesto que el Sujeto de mérito me proporciona de manera parcial la información solicitada.

Mi solicitud de acceso a la información pública es clara al solictar la fecha de terminación de los trabajos de construcción que se estan realizando en inmediaciones del complejo urbano de los heroes ixtapaluca, si bien me indica el tipo y nombre de las obras que se estan ejecutando dentro de dicha colonia, es omiso en pronunciarse respecto a la fecha de terminación de las mismas.
Por lo anteriormente expuesto,
A usted H. instituto, solicito se sirva.
Primero. Tenerme por presentado en términos del presente escrito desahogando la vista ordenada mediante proveído de fecha 13 de junio del año que actualmente transcurre.
Segundo. Turnar las presentes actuaciones al ponente en turno para que e elabore la resolución que en derecho corresponda y en la que se le ordene al Sujeto Obligado, porporcione de manera completa la información solicitada por el suscrito.
...“ (Sic)

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintiuno (21) de junio de la presente anualidad, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Toc520713900]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc520713901]PRIMERO. De la competencia.

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc507496347][bookmark: _Toc517100738][bookmark: _Toc520713902]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el veintiuno (21) de mayo de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veintidós (22) de mayo al catorce (14) de junio de la presente anualidad;  por lo que al presentar su inconformidad el día veinticuatro (24) de mayo de dos mil dieciocho, es decir, dentro del plazo legalmente establecido para tal efecto.

12. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

13. Que el recurso de revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

[bookmark: _Toc520713903]TERCERO. De previo y especial pronunciamiento.

14. Previo al análisis de las obligaciones del SUJETO OBLIGADO, es necesario hacer la siguiente aclaración, en los párrafos anteriormente  descritos, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO solicitó al RECURRENTE una aclaración  consistente en: 


:
1) Sobre la obra que "SE ESTA EJECUTANDO CERCA DEL DIF Y LOS BOMBEROS", precisar la ubicación exacta, a nivel de nombre de la calle sobre la que se está ejecutando dicha obra y las entrecalles. 
2) Sobre la obra que "SE ESTA EJECUTANDO DENTRO DE LA COLONIA HEROES ENTRE LAS CALLES IGNACIO ZARAGOZA VENUSTIANO CARRANZA Y JUAREZ", precisar la ubicación exacta, a nivel de nombre de la calle sobre la que se está ejecutando dicha obra y las entrecalles
 
15. Señalando que en caso de no atender dicha aclaración en el plazo señalado, se tendrá por no tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud.

16. Posteriormente, el SUJETO OBLIGADO informo mediante “RESPUESTA A LA SOLICITUD “que al no haber presentado su aclaración, complementación o corrección de la solicitud, se dejan a salvo sus derechos para volverla a presentar, indicando que cuenta con quince (15) días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electrónica, a través del SAIMEX para interponer su recurso de revisión.

17. Derivado de lo anterior, es importante señalar que si bien el SUJETO OBLIGADO solicito la aclaración en el plazo citado[footnoteRef:1], también lo es, que al requerir la aclaración, el  SUJETO OBLIGADO no aplica la suplencia de la queja al favor del ahora recurrente, toda vez, que como señaló en sus razones o motivos inconformidad, no es “… cabe reiterar que los peticionarios no somos peritos en la materia para estar obligados a tener un manejo totalmente claro y apegado a derecho al momento de presentar sus respectivas solicitudes de acceso a la información pública, pues basta que la causa de pedir sea clara y tenga relación con lo requerido para que el Sujeto brinde respuesta a la solicitud, circunstancia que en la especie no aconteció.” (Sic) [1:  Artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


18. Por lo cual, la aclaración solicitada por el Sujeto Obligada es infundada, más aun, cuando en su Informe Justificado el director de Desarrollo Urbano indicó que no se tiene ninguna colonia con el nombre solicitado, sin embargo, dicha información corresponde al Conjunto Urbano Los Héroes y el Director de Obra Pública señaló las obras en la “U.H. Los Héroes”. 

19. Ahora bien,  respecto a los pronunciamientos realizados por el recurrente en su recurso de revisión, el particular se inconforma de lo siguiente: “…Mi solicitud de acceso a la información pública es clara al solictar la fecha de terminación de los trabajos de construcción que se estan realizando en inmediaciones del complejo urbano de los heroes ixtapaluca, si bien me indica el tipo y nombre de las obras que se estan ejecutando dentro de dicha colonia, es omiso en pronunciarse respecto a la fecha de terminación de las mismas.”, información que de acuerdo a la solicitud 00081/IXTAPALU/IP/2018 que obra en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) no fue requerida en un primer momento y lo anterior se entiende como un Plus Petitio a su petición inicial que no puede abordarse.


20. Esto en virtud, de que como se indicó con anterioridad, el particular amplio su solicitud al solicitar información conforme a conocer la fecha de terminación de las obras y, toda vez que al no haber sido requerido en la solicitud primigenia, el Sujeto Obligado no estaba en condiciones de proporcionar la información que ahora refiere, ya que, se insiste, ésta no fue solicitada por el recurrente, sino que fue una solicitud que derivó de la respuesta proporcionada en su Informe Justificado.

21. Robusteciendo lo anterior, tiene aplicación al respecto por analogía la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL.
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.

22. Así mismo ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10 que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:

Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.
Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública – Alonso Gómez-Robledo Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado - Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de la República - María Marván Laborde1523 1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga 1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
23. Por otro lado, resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

24. Ahora bien el contenido del artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”.

25. Por cuanto hace al contenido del artículo 6 segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que “Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”.

26. Luego entonces, el acceso a la información pública es el derecho humano a través del cual se puede solicitar a aquella información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligados a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.

27. Aunado a lo anterior, es importante indicar que la información a la que hace alusión el ahora recurrente, corresponde a obras que está ejecutando el Sujeto Obligado por lo cual, el termino construcción corresponde a las obras públicas realizadas por el Sujeto Obligado. 

28. Finalmente, es importante señalar que el recurrente no señaló temporalidad, sin embargo, dentro de su solicitud de información señala “que se esta realizando”, se deberá de entender a las actualizadas al tres (03) de mayo de 2018, en atención a su solidado de información. 

29. De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso, se circunscribe a determinar si la información proporcionada en Informe Justificado es suficiente para satisfacer la solicitud del particular y si la misma fue emitida en términos de la Ley de la materia.
[bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc520713904]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

30. Derivado de lo anterior, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

31. Es así, que del análisis de la solicitud de información se desprende que el particular solicitó: 
· De las obras públicas que se realizan en el Conjunto Urbano Los Héroes actualizadas al 03 de mayo de 2018: 
1. El nombre de la obra.
2. El tipo de obra. 
32. De acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

33. Atento a lo anterior, primeramente es importante precisar que si bien el ahora recurrente solicitó información respecto de la “Colonia Héroes de Ixtapaluca”, también lo es, que el Sujeto Obligado en su Informe Justificado señaló que la información corresponde al Conjunto Urbano Los Héroes tal y como el Bando Municipal[footnoteRef:2] del Sujeto Obligado lo indica:  [2:  Consultable en: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2018/bdo041.pdf ] 

Artículo 25.- Para el cumplimiento de sus funciones políticas y administrativas, el Ayuntamiento de Ixtapaluca, tiene dividido su territorio municipal de la siguiente manera:
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34. En esa tesitura, se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, en virtud de que el Sujeto Obligado en su Informe Justificado la Dirección de Obras Públicas señaló las obras en las que la presente administración se están realizando, así como que concluirán en el mes de junio del año 2018; además, indicó que las obras que se están realizando en las calles señaladas por el ahora recurrente, no son obras que se estén ejecutado en la presente administración por lo que no están en condiciones de dar respuesta; por lo que, acepta que la misma la genera posee y la administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público. 

35. Es así, que el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra, por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, fue asumida por el Sujeto Obligado.

36. Es importante señalar, que el Sujeto Obligado indicó que las obras en las calles en comento no son obras que este ejecutando la presente administración, razón por la cual no está en condiciones de dar respuesta, sin embargo, asume contar con la información, ya que al indicar que no se están ejecutado por la administración en turno, también lo es que si se están realizando por lo tanto debe de contar con la información.  

37. Es así que, primeramente es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
 ...”
38. Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

39. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

40. En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”
(Énfasis añadido)
41. Además, es importante señalar que el artículo 18 de la Ley en la materia los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

42. De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
43. Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:
IV.- Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

44. En esa tesitura, de conformidad con el Código Administrativo del Estado de México, en el Libro Décimo Segundo, de la Obra Pública, tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, así como los servicios relacionados con la misma que, por sí o por conducto de terceros, realicen entre otros, los ayuntamientos de los municipios del Estado.[footnoteRef:3] [3:  Código Administrativo del Estado de México, artículo 12.1., fracción III.] 

		
45. Así mismo, de conformidad con el artículo 124 del Código Administrativo del Estado de México, se considera obra pública a todo trabajo que tenga por objeto principal construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles propiedad del Estado, de sus dependencias y entidades y de los municipios y sus organismos con cargo a recursos públicos estatales o municipales.

46. Bajo ese contexto, quedan comprendidos dentro de la obra pública:
· El mantenimiento, restauración, desmantelamiento o remoción de bienes muebles incorporados o adheridos a un inmueble;
· Los proyectos integrales o comúnmente denominados llave en mano, en los cuales el contratista se obliga desde el diseño de la obra hasta su terminación total, incluyéndose, cuando se requiera, la transferencia de tecnología;
· Los trabajos de exploración, localización y perforación; mejoramiento del suelo y/o subsuelo; desmontes y extracción y aquellos similares que tengan por objeto la explotación y desarrollo de los recursos naturales que se encuentran en el suelo y/o subsuelo;
· Los trabajos de infraestructura agropecuaria e hidroagrícola:
· La instalación, montaje, colocación y/o aplicación, incluyendo las pruebas de operación de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un inmueble, siempre que dichos muebles sean proporcionados por la convocante al contratista, o bien, cuando su adquisición esté incluida en los trabajos que se contraten y su precio sea menor al de estos últimos[footnoteRef:4] [4:  Ibídem. Artículo 12.4. fracciones I, II, III, IV, y V.] 


47. Siendo que, le corresponde a la Secretaría del Ramo y a los Ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, ejecutar la obra pública, mediante contrato con terceros o por administración directa.

48. La Secretaría del Ramo, podrá autorizar a las dependencias y entidades estatales, a ejecutar obras, por contrato o por administración directa, cuando a su juicio éstas cuenten con elementos propios y organización necesarios; el acuerdo de autorización deberá publicarse en la Gaceta del Gobierno.

49. Para la mejor planeación de la obra pública en el Estado, las dependencias, entidades y ayuntamientos que ejecuten obra, deberán dar aviso a la Secretaría del Ramo, de sus proyectos y programación de ejecución, independientemente del origen de los recursos.[footnoteRef:5] [5:  Ibídem. Artículo 12.8. ] 


50. En este mismo sentido, el Reglamento del Código Administrativo del Estado de México, Libro Décimo Segundo, artículo 4, señala, de manera puntual, lo siguiente:

· La planeación de la obra pública comprende el conjunto de actividades necesarias para la debida programación, presupuestación, ejecución, seguimiento, control y evaluación.; las actividades básicas que conlleva la planeación de una obra son:
· La descripción de la obra;
· El análisis de factibilidad;
· El desarrollo del proyecto arquitectónico;
· El desarrollo del proyecto de ingeniería;
· La integración del proyecto ejecutivo;
· La determinación de normas técnicas y de calidad de materiales y equipos de instalación permanente;
· La determinación de especificaciones particulares de construcción, de así requerirse;
· La definición de los servicios relacionados con la obra;
· El programa de ejecución;
· El presupuesto.
51. La obra pública y los servicios se realizarán mediante programas anuales, que las dependencias y entidades formularán independientemente de la fuente de recursos prevista.[footnoteRef:6] [6:  Reglamento del Código Administrativo del Estado de México, Libro Décimo Segundo, Artículo 11.
] 


52. El presupuesto de una obra o servicio es el principal instrumento para su administración financiera, por lo cual dicho presupuesto deberá contener: 
· La determinación del costo estimado, incluyendo probables ajustes y los gastos de puesta en operación en su caso; 
· El programa de ejercicio de los recursos financieros en función del programa de ejecución; 
· El programa de suministros en los casos de obras por administración directa: materiales, mano de obra, maquinaria, equipo o cualquier otro accesorio relacionado con los trabajos.[footnoteRef:7] [7:  Ibídem, Artículo 19, fracciones I, II y III.] 


53. Los contratos de obra pública y servicios contendrán, como mínimo: 
· La autorización presupuestal para cubrir el compromiso derivado del contrato y sus anexos; 
· La descripción pormenorizada de los trabajos que se deban ejecutar, debiendo acompañar los proyectos, planos, especificaciones, programas y presupuestos como parte integrante del contrato en el caso de las obras; tratándose de servicios, los términos de referencia; 
· El precio a pagar por los trabajos objeto del contrato. En el caso de contratos mixtos, la parte y el monto que se cubrirá sobre la base de precios unitarios y la correspondiente a precio alzado;
· El plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales, indicando la fecha de inicio y término de los mismos, así como el plazo para la recepción física de los trabajos y la elaboración del finiquito, los cuales deben ser establecidos de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos;
· Porcentajes, número y fechas de las exhibiciones y amortización de los anticipos que se otorguen; 
·  Plazos, forma y lugar de pago de las estimaciones de trabajos ejecutados y, cuando corresponda, de los ajustes de costos.

54. El contratante enviará a la Secretaría del Ramo y a la Contraloría un informe de los contratos formalizados por excepción a la licitación pública durante el mes inmediato anterior, dentro de los cinco primeros días hábiles de cada mes; de la misma manera, lo harán los ayuntamientos que en esas modalidades contraten obra pública o servicios con cargo total o parcial a los recursos estatales. [footnoteRef:8] [8:  Ibídem. Artículo 104, fracciones I, III, IV, V, VI y VIII] 


55. Asimismo, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2018, tiene la finalidad de permitir a los Ayuntamientos y entidades públicas municipales, integrar el Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31, Fracción XIX, 98, 99, 100 y 101, fracciones I, II y III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 285, 290, 293, 294 y 295 correspondientes al Título Noveno del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

56. En esa tesitura, para poder dar cumplimiento a lo que se establece en el Plan de Desarrollo Municipal, se elabora el Presupuesto de Egresos, el cual debe financiar el Programa Anual que elaboran los ayuntamientos para sustentar la asignación y distribución del presupuesto, por lo que al valorar el avance de la programación anual se mide en el cumplimiento de objetivos y metas del Plan correspondiente.

57. En virtud de todo lo señalado con anterioridad, el Sujeto Obligado al momento de iniciar los trabajos de obra pública, los cuales deberán encontrarse ajustados al Programa Anual de Obras de dicha Municipalidad,  además de ello, es oportuno señalar que el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y Municipios, establece que los Ayuntamientos cuentan con la obligación de presentar los informes mensuales, incluyendo toda la información relativa a la obra pública ante dicho Órgano, tal y como se advierte a continuación:
“Artículo 32.- El Gobernador del Estado, por conducto del titular de la dependencia competente, presentará a la Legislatura la cuenta pública del Gobierno del Estado del ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el quince de mayo de cada año. 

Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.”
(Énfasis añadido)
58. Asimismo, el Bando Municipal del Sujeto Obligado[footnoteRef:9], señala que el Gobierno Municipal, en el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los asuntos de orden administrativo, contará con dependencias administrativas municipales como lo es la Dirección de Obras Públicas, tal y como a continuación se expone: [9:  Consultable y visible en : http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2018/bdo041.pdf ] 

“Artículo 77.- Para despacho de los asuntos de la Administración Pública Municipal, el Presidente Municipal, se auxiliará de las dependencias de la administración pública municipal centralizada, mismas que estarán subordinadas directamente a él, y son las siguientes:
…
VII. Dirección de Desarrollo Urbano;
…
X. Dirección de Obras Públicas;
…”
(Énfasis añadido)
59. Es así, como la Ayuntamiento[footnoteRef:10] tiene como misión formular y conducir las políticas generales sobre los asentamientos humanos, utilización del suelo, urbanismo y vivienda en el territorio del Municipio, de conformidad con las Leyes, Reglamentos, Normas Federales, Estatales y Locales en materia de Desarrollo Urbano, para lo cual tiene las siguientes atribuciones:  [10:  Artículo 130 del Bando Municipal de Ixtapaluca] 


· Planear, organizar, elaborar, dirigir, controlar, aprobar, ejecutar, evaluar, actualizar y modificar los Planes Municipales de Desarrollo Urbano, los planes de Centros de Población y los parciales que deriven de ellos
· Conducir las acciones para la administración de los programas municipales en materia de planeación y control urbano de los centros de población del Municipio
· Conducir y ejecutar los programas y acciones conforme a las disposiciones normativas vigentes en materia de desarrollo urbano en el Municipio
· Participar en la planeación urbana con la generación de nuevos Programas de Desarrollo Urbano, así como en la actualización del existente
· Verificar que se efectúen las inspecciones físicas y técnicas relacionadas con obras y construcciones en proceso, de las solicitudes recibidas por diversos medios
· Coordinar los procedimientos y diligencias administrativas en contra de las obras y construcciones ilegales en proceso detectadas, a fin de que se vean cumplidos los ordenamientos aplicables
· Autorizar la realización de obras de modificación rotura o corte en calles guarniciones y banquetas, para llevar a cabo obras o instalaciones subterráneas en el Territorio Municipal
· Participar en coordinación con el Gobierno del Estado, en su caso, en la supervisión de obras de urbanización, infraestructura y equipamiento de conjuntos urbanos, subdivisiones y lotificaciones para condominios, así como recibirlas mediante Actas de Entrega-Recepción

60. En ese orden de ideas, la Dirección de Obras Públicas que es una dependencia administrativa del Sujeto Obligado, tendrá las siguientes atribuciones: 
“Artículo 133.- El Ayuntamiento, por conducto de la Dirección de Obras Públicas, planeará, programará, presupuestará, ejecutará, conservará, mantendrá, controlará y adecuará, las Obras de Infraestructura y Equipamiento Urbano Municipal. De igual manera supervisará y asistirá técnicamente a la realización de obras con la participación de las comunidades beneficiadas, en coordinación con los órganos auxiliares.
El Ayuntamiento, de conformidad con las leyes federales aplicables, el Código Administrativo del estado de México, así como sus reglamentos respectivos tiene las siguientes atribuciones en materia de Obra Pública:
I. Formular anualmente planes y programas de trabajo con participación de la ciudadanía, para llevar a cabo la construcción, instalación, ampliación, adecuación, remodelación, restauración, conservación, mantenimiento, modificación o demolición de bienes inmuebles propiedad del Estado, de sus dependencias y entidades y de los municipios y sus organismos con cargo a recursos públicos estatales o municipales;
II. Elaborar y evaluar los programas anuales de Obras Públicas, de conformidad con los objetivos y lineamientos de los Planes de Desarrollo Nacional, Estatal y Municipal;
III. Proponer para su análisis, discusión y aprobación por el Cabildo la integración del Comité Interno de Obra Pública;
IV. Realizar los estudios técnicos, así como los proyectos ejecutivos de las Obras Públicas incluidos en los programas anuales;
V. Ejecutar las Obras Públicas de los programas anuales aprobados ya sea por administración o por contrato;
VI. Licitar, concursar o asignar, en su caso servicios de obra y las obras públicas aprobadas en los programas anuales, de conformidad con las leyes aplicables de los recursos y montos aprobados;
VII. Elaborar los contratos de Obra Pública; 
VIII. Revisar las estimaciones de obra y gestionar los pagos correspondientes, hasta el finiquito de las obras, así como aplicar las sanciones a que se hagan acreedores los contratistas por incumplimiento de los términos pactados; 
IX. Elaborar las actas de entrega – recepción de las obras concluidas de conformidad con las normas establecidas;
X. Elaborar los Informes de avance físico y financiero de las Obras Públicas;
XI. Constituir los Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia, los cuales coadyuvarán con la Contraloría Interna Municipal para verificar con honestidad, transparencia y eficacia la ejecución de la Obra y el cumplimiento de los proyectos programados en el ejercicio de los recursos, atendiendo con ello a lo establecido en las fracciones VII y VIII del artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 
XII. Integrar y mantener actualizado el padrón de contratistas del municipio, y XIII. Las demás que establezcan los ordenamientos legales aplicables.”
(Énfasis añadido)
61. Por consiguiente, el Sujeto Obligado cuenta con una dependencia encargada en conocer y ejecutar lo relacionado a obras públicas del Ayuntamiento, esto es, la Dirección de Obras Públicas. 

62. Aunado a lo anterior, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), emite anualmente los Lineamientos para definir los criterios, formatos y documentación necesaria para presentar los informes mensuales, donde se detalla la información en 6 discos, los cuales, deberán entregarse mensualmente al OSFEM, dentro de los cuales destacan en relación con el análisis que nos ocupa, el “Disco 3”, relativo a la información de obra.

63. Dichos Lineamientos, son de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables que desempeñen un empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza en la Administración Pública Municipal y que manejen recursos públicos como lo son los municipios; en atención a ello, el Informe Mensual deberá ser presentado al Órgano Superior de Fiscalización dentro de los 20 días posteriores al término del mes correspondiente de acuerdo a lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que a la letra dice:
“Artículo 32.- El Gobernador del Estado, por conducto del titular de la dependencia competente, presentará a la Legislatura la cuenta pública del Gobierno del Estado del ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el quince de mayo de cada año.
…
Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.”
(Énfasis añadido)
64. Por lo cual, la información documental comprobatoria, deberá conservarse en los archivos de la entidad fiscalizada –Municipio-, en original y debidamente integrada en términos de los lineamientos de referencia, pues son susceptibles de revisión directa por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado.

65. Atento a lo anterior, los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual 2018[footnoteRef:11], destaca que, dentro de los informes mensuales, los Ayuntamientos tienen la obligación de rendir, la Información referente a la obra de los Municipios, tal y como se muestra en las siguientes imágenes, únicamente se insertan las primeras para referencia, toda vez que en los lineamientos en cita establecen los formatos e instrucciones de llenado:  [11:  Disponible en : http://www.osfem.gob.mx/04_Normatividad/Normatividad.html] 
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66. Por lo tanto, existe una clara atribución del Sujeto Obligado de remitir la información mensual al ente fiscalizador por la realización de obras.

67. En ese orden de ideas, existe fuente obligacional por parte del Sujeto Obligado, para generar, poseer y administrar la información solicitada, de conformidad con las obligaciones de transparencia común señaladas en el artículo 92 fracciones XXIX, XXXIII,  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra señala: 
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
2) Los nombres de los participantes o invitados;
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación
7) El contrato y, en su caso, sus anexos;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable;
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;
13) El convenio de terminación; y
14) El finiquito.
b) De las adjudicaciones directas:
1) La propuesta enviada por el participante;
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3) La autorización del ejercicio de la opción;
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos;
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada;
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10) El convenio de terminación; y
11) El finiquito.
…
XXXIII. Los informes que por disposición legal generen los sujetos obligados;”
(Énfasis añadido)
68. Además, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública de igual manera señala como considera como una obligación común para el Sujeto Obligado lo correspondiente a las licencias, conforme a lo estipulado en el artículo 70 fracciones XXVIII, XXIX, XXI y XXVII de la citada Ley, que a la letra dice:
“Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener, por lo menos, lo siguiente: 
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2. Los nombres de los participantes o invitados; 
3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4. El Área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5. Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6. Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7. El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9. La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13. El convenio de terminación, y 
14. El finiquito; 
b) De las adjudicaciones directas: 
1. La propuesta enviada por el participante; 
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3. La autorización del ejercicio de la opción; 
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y los montos; 
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y los montos; 
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada; 
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10. El convenio de terminación, y 
11. El finiquito; 

XXIX. Los informes que por disposición legal generen los sujetos obligados; 
…
XXXI. Informe de avances programáticos o presupuestales, balances generales y su estado financiero;
…
…”
(Énfasis añadido) 


69. De lo anterior, se observa que los Sujetos Obligados sólo estarán obligados a proporcionar la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, la cual inevitablemente obra en sus archivos, proporcionándola en el estado en que ésta se encuentre, sin que haya la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

70. Por consecuencia, dada la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO en su informe justificado, la cual es incompleta e incongruente dado que por un lado señala que en efecto existe ese conjunto urbano acepta contar con la ejecución de una obra denominada “Parque Recreativo” o “Alberca Semiolimpica”  y por otro lado, manifiesta que en relación a la obra que señala el particular entre las calles de referencia que la actual administración no encontró registro alguno contraviene lo dispuesto en el artículo  11 de la ley de la materia que señala lo siguiente:

Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
Los sujetos obligados buscarán en todo momento que la información generada tenga un lenguaje sencillo para cualquier persona y se procurará, en la medida de lo posible, traducción a lenguas indígenas, principalmente de aquellas con que se cuenta en el Estado de México.

71. Por ello, para dar certeza jurídica y justicia completa al particular que ha ejercido su derecho de acceso a la información pública, es dable ordenar el o los documentos donde conste el nombre de todas las obras públicas y el tipo de obras que se realizan en el Conjunto Urbano Los Héroes, información actualizada al tres (03) de mayo de 2018, en versión publica en términos del considerando Quinto de la presente resolución. 
[bookmark: _Toc517100743][bookmark: _Toc513648798][bookmark: _Toc520713905]QUINTO. De la versión pública.
72. Por otro lado, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, esto es, de la información solicitada eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

73. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:12] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:13] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [12:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [13:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


74. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

Requisitos previos.
75. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas quienes administran la información y los que PROPONEN su clasificación y no el Comité de Transparencia, toda vez que éste únicamente aprueba, modifica o revoca la propuesta de clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

76. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

77. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

Supuestos de clasificación
78. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

79. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como inform.3ación pública. 
80. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

81. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:14] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [14:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
82. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. Por lo tanto, el Comité aprueba modifica o revoca la clasificación.

83. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control y el servidor público encargado de la protección de datos personales; integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

84. La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación
85. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

86. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

87. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:15] [15:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


88. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

89. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

90. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

91. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

92. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:16] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, el nombre del titular, es decir del solicitante, clave catastral, superficie del predio, monto de la inversión,  Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), estos son datos susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [16:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


93. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.
94. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 
I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
95. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección.

96. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.

97. Consecuentemente, en términos del artículo 179 fracción I resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente en el recurso de revisión en merito, en razón de la negativa de la entrega de la información solicitada.

98.  Finalmente, en términos del artículo 186 fracción IV este Pleno determina REVOCAR la respuesta del sujeto Obligado y ORDENAR la entrega de la información del presente recurso de revisión en versión pública consiste en el o los documentos donde conste o se aprecie el nombre de todas las obras públicas y el tipo de obras que se realizan en el Conjunto Urbano Los Héroes actualizadas al 03 de mayo de 2018, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular ya que hubo omisión de información.

99. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.
[bookmark: _Toc494366431][bookmark: _Toc520713906]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Son fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente en el recurso de revisión 01923/INFOEM/IP/RR/2018, en términos de los considerandos CUARTO  y QUINTO de la presente resolución. 
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Ixtapaluca y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública los documentos donde conste lo siguiente: 
1. El nombre de todas las obras públicas y el tipo de obras que se realizan en el Conjunto Urbano Los Héroes actualizadas al 03 de mayo de 2018.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de --------------------------------------.

[bookmark: _GoBack]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
CUARTO. Notifíquese a ------------------------------------ la presente resolución.
QUINTO. Se hace del conocimiento de -------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA ONCE DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
	


Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)



	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)


	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)




	       Alexis Tapia Ramírez
		Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha once (11) de julio de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 01923/INFOEM/IP/RR/2018. 
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2018, ANO DEL CENTENARIO DEL NATALICIO DE IGNACIO RAMIREZ CALZADA, EL NIGROMANTE”

DEPENDENCIA: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS
ASUNTO: EL QUE SE INDICA

. OFICIO: IXTA/DOP/0764/18

IXTAPALUCA, ESTADO DE MEXICO A 04 DE JUNIO DE 2018

Los cuales concluiran en el mes de junio de 2018. Cabe hacer mencion que las obras que se
estén realizando en las calles que comenta, no son obras que esté ejecutando la presente
administracién por lo que no estamos en condiciones de dar respuesta al respecto.

Sin mas por el momento, quedo de usted para gualquier aclaracion

ATENTAMENTE
“CONTINUAMOS TRABAJANDO SENTIDO HUMANO”

/ SENT¢,
PROGRAMA NACL..pdf  ~ x
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Resp. Dir. Desarrollo Urbano RR 01923 pdf

PRESENTE:

Por medio del presente escrito reciba un cordial saludo. Me permito contestar su
oficio IXTA/UTAIN/000350/2018, de fecha 01 de junio del afio 2018, en donde se notifica el
recurso de revision con folio 01923/INFOEM/IP/RR/2018, derivado de la solicitud de
informacién con nimero de folio 00081/IXTAPALU/IP/2018. Respecto a que el solicitante
desea que se indique: SOLITITO ME INDIQUE EL TIPO DE OBRA Y EL NOMBRE DE LA OBRA
QUE SE ESTA REALIZANDO DENTRO DE LA COLONIA HEROES IXTAPALUCA ESTADO DE
MEXICO, QUE TIPO DE OBRA SE PLANEA HACER CUANDO CONCLUYEN LOS TRABAIOS AL
REFERIRME A OBRA REQUUIERO INFORMACION ACERCA DE LA QUE SE ESTA EJECUTANDO
CERCA DEL DIF Y LOS BOMBEROS (sic), esta Autoridad Administrativa le informa que:

Dentro del Plan de Desarrollo Urbano, no se tiene registrada ninguna colonia con el nombre
Los Héroes Ixtapaluca, sin embargo se deduce que las obras a las que hace referencia en su
solicitud, corresponden al Conjunto Urbano Los Héroes, dentro de este municipio de
Ixtapaluca, Estado de México. A la par de lo anterior y al no tener la certeza de una ubicacién
precisa, pero considerando los puntos de referencia mencionados, la obra a la que se refiere
podria ser la denominada “Parque Recreativo” o bien, podria tratarse de la denominada
“Alberca Semi Olimpica”.

Continuando con la segunda parte del texto de la solicitud, en la que menciona AS/ MISMO
EXISTE UNA OBRA QUE SE ESTA EJECUTANDO DENTRO DE LA COLONIA HEROES ENTRE LAS
CALLES IGNACIO ZARAGOZA VENUSTIANO CARRANZA Y JUAREZ, DE ELLA REQUIERO LO
SIGUIENTE |. NOMBRE DE LA OBRA TIPO DE CONSTRUCCION SI DICHA CONSTRUCCION
CORRESPONDE A UN CENTRO COMERCIAL O A UNA TIENDA DEPARTAMENTAL., TODO ELLO
AL SER INFORMACION DE OFICIO O COMO BIEN LA DENOMINA LA LEY GENERAL OBLIGACION
DE TRANSPARENCIA COMUN (sic), es de informar que esta Autoridad Administrativa no
encontré registro alguno que pudiera corresponder con los datos proporcionados.

o aclaracién al respecto. it

Sin més por el momento me despido de usted, quedando a sus ordm%s‘p(ara cualquier duda
/29
<o

/) £ i
X (EFOALANTS
DIR RBAr‘d',

DE IXTAPALUCA. ESTADO DE MEXICO. .

Df

PROGRAMA NACL...pdf A

Q Escribe aqur para buscar





image4.png
M Recibidos - mariznnaah- X\ [&] Alpdf % ({3 Recompensa Total Banor X\ {i Detalle del Seguimiento - X ' @ Bandos Municipales | Dir X ) [ BANDO MUNIC

Escribe aqui para buscar

Articulo 24.- El territorio del Municipio de Ixtapaluca, se encuentra ubicado en la zona
oriente del Estado de México, a 110 kilometros de la Ciudad de Toluca, tiene una
superficie aproximada de 318.27 kilémetros cuadrados, con las siguientes colindancias:

L AL NORTE.- Con los municipios de Chicoloapan y Texcoco;

II. ALSUR.- Con los municipios de Chaleo y Tlalmanalco;

II. ALESTE.- Con el Estado de Puebla; y

IV. AL OESTE.- Con los municipios de La Paz, Chalco y Valle de Chalco
Solidaridad.

CAPITULO I
DE SU DIVISION TERRITORIAL Y POLITICA

Articulo 25.- Para el cumplimiento de sus funciones politicas y administrativas, el
Ayuntamiento de Ixtapaluca, tiene dividido su territorio municipal de la siguiente
manera:

FRATERNIDAD
VOLCANES

COATEPEC COATEPEC LENA DE L& BOSA DE CASTIIIA
RANCHO VERDE

BANDO MUNICIPAL DE IXTAPALUCA 2018

L

AT

0549 p. m,
28/06/2018
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de enero, dentro de los 20 dias posteriores al término del mes correspondiente, conforme
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Disco 6.- Informacion de Evaluacion de Programas (Archivo de texto plano .txt y PDF).
Disco 7.- Programa anual de Adquisiciones.
Disco 8.- Programa anual de Obra Publica.

Finalmente, los lineamientos incluyen la directriz de favorecer la armonizacion contable,
sefialada en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, consistente en privilegiar la
contabilidad patrimonial y presupuestal.

4 Compre ahora para seguir utilizando Acrobat sin
intertupciones.

Comprar shora Mss informacién Activar

H Q Escribe aqur para buscar




image8.png
" lineamientos informe mensual OSFEM 2018.pdf - Adobe Acrobat Pro DC

Archivo Edicién Ver

Inicio

Ventana Ayuda

Herramientas ~ Documento a Q @O [=|/=
16 nventario de Bienes Inmuebles 1,2,3,16y25 10,11, 12y 7,8,9y16 12,16, 18y
= L | irior | | Sigiente |
17 nventario de Bienes Muebles 1,2,3,16y25 | 10,11,12y 7,8,9y16 12,16, 18y
16 19 Reemplazar con
18 nventario de Bienes Muebles de Bajo Costo 1,2,3,16y25 | 1011,12y 7,8,9y16 12,16, 18y 16,20y 21 28,29y30
16 19
19 |Hoja de Trabajo para Ja Conciliacién Fisico Contable 3y4 4y11 4y9 4y19 4y21 28,29y30
20 lconciliacion Fisico Contable del Inventario de Bienes Muebles 3,4y5 4,5y11 5y9 4,5y19 4,5y21 28,29y30
CONTENIDO GENERAL FIRMAS REQUERIDAS*
AYTTO ODAS DIF MAVICI IMCUFUDE IMJUVE
CONSECUTIVO DISCO 3
1 Sdula de Relacién de Obras Planificadas y Realizadas con el 123y6 N/A N/A N/A N/A N/A
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
2 informe Mensual de Obras por Administracion 1,2,3y6 6,10, 11y 12 6,7,8y9 6,7,8y9 NA N/A
3 informe Mensual de Obras por Contrato 1,2,3y6 6,10, 11y 12 6,7,8y 9 6,7,8y9 NA N/A
4 informe Mensual de Apoyos 1,2,3y6 6,10, 11y 12 6,7,8y9 6,7,8y9 NA N/A
5 informe Mensual de Reparaciones y Mantenimientos 1,2,3y6 6,10, 11y 12 6,7,8y9 6,7,8y9 4,18y 19 N/A
13

x

[ iniciar sesién
Buscar herramientas.
#Y Crear archivo PDF
52 editar POF

[3 Exportar archivo PDF

Comentar

[] Organizar paginas
Mejorar digitalizaciones
Proteger

Rellenar y firmar

Preparar formulario

3

Enviar para firmar

¥

Enviar y realizar un seguimiento

Compre ahora para seguir utilizando Acrobat sin
intertupciones.

Comprar shora

Mss informacién Activar





image9.png
" lineamientos informe mensual OSFEM 2018.pdf - Adobe Acrobat Pro DC
Archivo Edicion Ver Ventsns Ayuds

Inicio  Herramientas ~ Documento [=) Q OO [m]/=

a) DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO PARA EL LLENADO DEL INFORME
MENSUAL DE OBRA (DISCO 3)

El Informe Mensual que remiten los entes municipales al Organo Superior de Fiscalizacion
se conforma de seis discos, dentro de los cuales el disco 3 es el correspondiente al
Informe de Obra. Los datos contenidos en este Informe de Obra deberan estar conciliados
previamente con el area de Tesoreria. Para esto se requiere que cada mes el area
contable proporcione copia del anexo al Estado de Situacién Financiera (correspondiente
a la cuenta contable 1235 6 1236 Construcciones en Proceso en Bienes del Dominio
Publico o Bienes Propios, copia de las pélizas (Egresos o Diariol), asi como, copia de las
facturas tramitadas con su sello de operado (mismas que deberan ser integradas al
Expediente Técnico de Obra)

La estructura que debera presentar el disco 3 de obra es la siguiente:

X Nonbre
= DIGITALIZACION APOYOS
. DIGITALIZACION OBRAS FOR ADMINISTRACION
L DIGITALIZACION OBRAS POR CONTRATO
2 DIGITALIZACION REPARACIONES Y MANTENIMIENTCS
S INFORMACION DE REP, DE AVANCE MENS, RAMO 33,
Blorcioetes
) INFORMES MENSUALES DE OBRAS POR CONTRATO
HYINFORMES MENSUALES MUNICIPALES ABOTOS
]INFORMES MENSUALES MUNICIPALES IMROM ARCHIVOS EN
]I ORMES MENGLALES MUNICIPALES POR ADMINISTRACION EXCEL

INFORMACION
DIGITALZADA

Anteriormente existian dos reportes por modalidad uno para las obras en proceso y otro
para obras terminadas, a partir de 2007 se reporta mensualmente en un solo archivo el
cual contiene tanto las obras en proceso como las terminadas.
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DIF y los Bomberos asi mismo existe una obra que se esta ejecutando dentro de la colonia Héroes
entre las calles Ignacio Zaragoza Venustiano Carranza y Juérez, de ella requiero lo siguiente I
Nombre de la obra tipo de construccion si dicha construccion corresponde a un centro comercial 0 a
una tienda departamental, todo ello al ser informacion de oficio o como bien la denomina la Ley
General Obligacion de Transparencia Comiin”

Ante esta situacion la Direccion de Obras Publicas manifiesta que en la presente
administracion se estan realizando las siguientes obras en la U.H. Los Héroes:

1. CONSTRUCCION PLAZA ESTADO DE MEXICO (Obra Nueva), Ixtapaluca, Cabecera
Municipal. Ubicados en la calle Independencia esquina Ignacio Zaragoza, en U.H. Los
Héroes

CONSTRUCCION DE ALBERCA SEMIOLIMPICA LOS HEROES (Obra Nueva)
Itapaluca, Cabecera Municipal. Ubicados en la calle Independencia esquina Ignacio
Zaragoza, en U.H. Los Héroes

APOYO ECONOMICO PARA CONSTRUCCION PLAZA ESTADO DE MEXICO (Obra
Nueva) Ixtapaluca, Cabecera Municipal. Ubicados en la calle Independencia esquina
Ignacio Zaragoza, en U.H. Los Héroes
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